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Hecho control de legalidad al auto del 31 de enero de 2023 mediante el cual se 
impuso a la señora Gloria Inés Hernández Trujillo multa en favor del Consejo 
Superior de la Judicatura, de conformidad con lo indicado en el numeral 5° del art. 
42 del C.G.P. se procede a sanear los errores de procedimiento que hemos 
encontrado, pues en el numeral cuarto de esa providencia se ordenó notificarla 
personalmente pese a que de conformidad con el inc. 2° del núm. 4 del art. 308 del 
C.G.P. lo procedente era notificarlo por aviso. Además, la constancia secretarial 
que descorrió el traslado contabilizó el término a partir del día siguiente de la 
notificación por estado. 

Por lo expuesto se 

RESUELVE 

Primero: Dejar sin efectos el numeral cuarto del auto de fecha 31 de enero de 2023 
y la constancia secretarial del 24 de febrero de 2023, vista a núm. 035 del 
expediente. 

Segundo: Notificar por aviso el auto del 31 de enero de 2023, junto con esta 
providencia.  

Tercero: Por secretaria córrase el debido traslado, a partir de la notificación por 
aviso de esta decisión a la incidentada. 

NOTIFIQUESE 
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